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"Año del Bicenteoario, de la consolklación de Nestn
lndependencia, y de ta cúrcmoreión de las hmk6 balattas de Junin y Ayacucho"

2 6 AGo 202{

esoluciÓn Directoral Regional Nqll 0062

Visto el HRC N" 27629-2024, y la documentación que se adjunta al
ldr*ente en un total de (07 ) ro,,o" OT,"i,TT,.RANDO:

Que, mediante la RDR N" 009739 de fecha 2+07-2024 CESA a paftir
del 18 de Jutio del 2024 POR tÍUfe Oe eOlD, dándosele las gracias porlos servrblospresfados al Estado
adoña MAR\AJUL\AMED|NACRUZ,CM.1002703992, DNlN"02703992nacidaeldía18deJuliode1954
; con el cargo de TMBAJADOR DE SERVICIO ll de 40 horas con la Categoría remunerativa de SAA de la
lE N" 15008 CR/SIO REY, de la Unidad de Gestión Educativa Local Piura - con Código de Plaza N"
520441214111,con26AÑOS-06MESES-lTD|AS,deservrbrbsoficialesalEstadoallsdeJuliodel2024
, RECONOCTENDOSELE LA COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS por la suma de CINCUENTA
y I"RES MIL NOVECIENTOS OCHENTA v IRES CON 26 /100 SOLES (S/. 53,983.26) que resulta de
multiplicar la remuneración principal (MUC promedio + promedio de lncentivo CAFAE de 36 meses) por 27

. años de servicios

MARTA ruLtA MEDTNA cauz sot¡cita!'#;i;:::fr:1,'8"-X;'i:;:ri;t:;;:i,!;:;;f:-!;r';11::::::f
a su tiempo de seruicios es de 33 AÑOS - 06 MESES- 17 DIAS tal como lo indica el lnforme escalafonario
N" 02204-2024 , así como su cálculo de COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS HASIA POR UN
MÁXIMO DE 30 AÑOS DE SERVICIOS, enor material gue se debe conegir de anformidad a lo solicitado
por la administrada

De conformidad a la Ley No 27444. Ley Del Procedimiento Administrativo
General A¡tículo 2010.- Rectificación de errores numeral 201.1 Los errores material o aritmético en /os acfos
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión.

Que es procedente lo solicitado de acuerdo al lnforme N"895 - 2024 -
GOBIERNO REGIONAL_ PIURA_DREP-OADM -REG Y ESC.

De conformidad con la Ley lf 27444. Ley Del Procedimiento
Administrativo y en uso de las facultades confiere e/ D. S. /\F 001-201*MINEDU, DS. 015-02-ED y la R.E.R
N" 239 - 2024 -GOBIERNO.REGIONAL-PIURA.GR

SERESUELYE..

ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR EN PARTE la Resolución Directoral
Regional N" 009739 de fecha 2+07-2024 de cese de doña MARIA JULIA MEDINA CRUZ con DNI N"
O27O3gg2 en e! sentido que su tiempo de servrbios es de 33 AÑOS - 06 MESES- 17 DIAS y no 26 Años -
06 Meses- 17 Días, como se le habría considerado en la resolución materia de modificación, la Compensación
por Tiempo de Servicio que le conesponde resulta de multiplicar la remuneración principal (MUC promedio +
promedio de lncent¡vo CAFAE de 36 meses) por los años de servicios = 30 años como máximo; debiendo ser
como a continuación se indica:

MONTO PROMEDIO MUC

PERIODO NORMATIVA MESES MUGSAA

1 Enero a Julio 2024 DS.314-2023-EF 07 821 .00

2 Enero a diciembre 2023 D5 320-2022-EF 12 771 .00

Enero a diciembre 2022 DS. 420-201g-EF 12 551 .68

4 Agosto a diciembre 2021 DS. 420-201g-EF 05 551.68

PROMEDIO MUC ULTIMOS 36 MESES 36 677.15

,rlit*Y. t§'l/7t¡ t/

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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59,981.40
53.983.26

5,998.14

NATUMLEZA
2,7.47.72

Total de tiempo de servlclos. 33 AÑOS - 06 MESES- 17 DIAS
Nivel remunerativo ; SAA
Proñed¡o Monto Único Consotidado. S/ 677.15
Prcmedio lncentivo Único - CAFAE: I 1,322.22

"'"< o)\ Cálculo: I 1,999 38 x 30 años = S/ 59,981 .40

,..c;o"i'l-\\ ToÍal Compensación porTiempo de Servicios (CTS): S/ 59,981 a0

ECTOR 
.á 

I
*jü JfO* ición ComplementariaTransitoria, y única implementación Ley Na 31585, el pago se ¡mplementa,
''''''A .Eylcepc¡onalmente, de la siguiente manera:

"y.7 i

AÑODE CESE

crs i 30AÑos

2024 (100n MONTO
TOTAL

2024 s/ 59,981 .40 s/ 59,981.40

Deduciéndoseleelmontoaprobadomed¡antelaResolución Directoral Regional No 009739
de fecha 24.07.2024 de S/. 53,983.26,

Nuevo Cálculo (Ley 31585. MUC y CAFAE)
Monto aprobado con la RDR N" 009739 - 2024

Monto a Cancelar

. ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a
la ley, a doña MARIA JULIA MEDINA CRUZ

SI
s/.

s/.

,en
SaaJironforma y modo que señala

Francisco 259 - Catacaos.,
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PROMEDIO INCENTIVO UNICO - CAFAE

PERIODO NORMATIVA MESES INCENTIVO
ÚNIC) - CAFAE

1 Enero a Julio 2024 DS. 003-2022-EF 07 1,350.00

2 Enero a diciembre 2023 DS. 003-2022-EF 12 1,350.00

Enero a diciembre 2022 D5 003-2022-EF 12 1,350.00

4 Agosto a diciembre 2021 D S 427-2020-EF 05 1 ,150 00

PROMEDIO INCENTIVO ÚNICO - CAFAE 36 MESES 36 1,322.22

presente

¡ En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!


